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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° i^3 -2016-MFH/A.

Ayacucho, 2 6 FEB. 2016

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N° 028-201 ó-MPH/CM del 26 de febrero de 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305 y en concordancia con
el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972,

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines; asimismo establece normas dé acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la
Constitución Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar
potencialidades a través de las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del
desarrollo de nuestra localidad en bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, a solicitud de la regidora Yony Zonia Araujo Oré para que se le reconozca
como Huésped Ilustre y se le entregue las Llaves de la Ciudad al Embajador de los Estados
Unidos Brian A. Nichols por su impecable trayectoria diplomática y apoyo a la juventud,
seguridad y orden de la Región de Ayacucho;

Que, la Ordenanza Municipal N° 016-2011-MPH-A del 22 de noviembre de 2011,
regula las condecoraciones y distinciones que otorga la Municipalidad provincial de
Huamanga.

Que, el artículo 14° del Reglamento de Condecoraciones y Distinciones que otorga la
iznicipalidad Provincial de Huamanga, establece que las Llaves de la Ciudad, es una

asy ̂ distinción que se otorga a una personalidad destacada que no es vecina de la Provincia de
uamanga, a la que se le brinda el calor y la reconocida hospitalidad huamanguina con el

ánimo de estrechar lazos de amistad y unión fraternal a la que simbólicamente se le permite
tener acceso a la ciudad de Ayacucho de manera imperecedera;
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Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del artículo 20° de las Ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR Huésped Ilustre y otorgar las Llaves de la Ciudad al
Ciudad al Embajador de los Estados Unidos Brian A. Nichols por su impecable trayectoria
diplomática y apoyo a la juventud, seguridad y orden de la Región de Ayacucho.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Secretaría General, la Oficina de Imagen
Institucional y Oficina de Protocolo y demás órganos estructurados, el cumplimento del
presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO,- NOTIFÍQUESE a la Sala de Regidores, Secretaría General, Oficina
de Imagen Institucional y Oficina de Protocolo y órganos estructurados de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.


